
Zaplana y Camps contra la Ciencia y la 
Academia 

 

Con la excusa de que hay que adaptar los libros de texto a la legislación autonómica, al 
Estatut d’Autonomia y a la realidad sociocultural valenciana, sabemos, a través de los 
medios de comunicación, que la Conselleria de Educación, presidida por el Sr. Camps, está 
recomendando a las editoriales que hagan algunas adaptaciones o modificaciones. Así, se 
quiere que en los libros del área de Lenguaje ESO desaparezca cualquier alusión al ámbito 
lingüístico en el que se inscribe el valencià y se les pide que se retire de ellos la definición 
que la Real Academia de la Lengua Española atribuye al término valenciano. 

También sabemos por la prensa que estas recomendaciones verbales, nunca por escrito 
para no dejar pruebas, van acompañadas de la advertencia de no homologar estos 
materiales e incluso de iniciar las acciones jurídicas oportunas contra las editoriales que las 
incumplan. 

La Federació d’Ensenyament de CC.OO. ya manifestó que los contenidos de los libros, o 
materiales didácticos, que se utilizan en el aula sólo pueden ser discriminados por el mundo 
académico. Cualquier decreto que se derogue o cualquiera nuevo que se apruebe no puede 
ir contra la libertad de cátedra, ni contra aquello asumido por la comunidad científica, por 
mucho que ese ‘aquello’ moleste a determinadas conciencias. Tampoco se pueden tomar 
medidas en contra de la coherencia del sistema educativo, de sus objetivos y curriculums: un 
estudiante de Secundaria no puede recibir una versión diferente sobre nuestra lengua de la 
que después aprenderá en el Bachillerato o en la Universidad.  

El profesorado y la comunidad educativa han de rechazar los libros de texto que no utilicen 
criterios científicos. Hemos de denunciar cualquier coacción o cualquier atentado a la libertad 
de cátedra y a la autonomía pedagógica de los centros. Hoy denunciamos este caso, 
mañana puede que tengamos que denunciar prohibiciones o negativas a homologar 
materiales de otras asignaturas. Es muy preocupante la vía que con el Gobierno de Zaplana 
se ha abierto en el País Valencia. 

 


